
INFORME SECRETARIAL- 13 de marzo de 2023.- Al despacho de la señora 

Juez los presentes memoriales aportados por la apoderada de la parte 
demandante en los que adjunta constancias de notificación personal conforme 

a lo normado en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, e igualmente informa 
que la dirección de correo electrónico fue suministrada por la parte pasiva al 
momento de diligenciar la solicitud del crédito. Sírvase Proveer. 
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Trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisada la documental allegada, se 

tiene que la memorialista ha señalado que la dirección electrónica de 
notificación de la parte pasiva fue indicada por el demandado en la solicitud de 
crédito origen de este proceso; sin embargo, no se aporta el mencionado 

documento. 
 

En ese orden de ideas, tenemos que conforme al contenido del inciso 2°, 
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 donde se indica: “El interesado afirmará 
bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 

la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes,(…)” (subraya y negrilla del despacho); se hace necesario 
adjuntar el mencionado documento que permita verificar la fuente de 
obtención de la dirección electrónica de la persona a notificar. 

 
Conforme a lo anterior y en aras de evitar una posible nulidad dentro de la 

presente actuación el Despacho REQUIERE a la memorialista a efectos de que 
allegue la solicitud de crédito referida en la misiva electrónica. 
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